
 

Factura:003-003-000030068 20171701011P00634

 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHAVEZ

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO
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ACTO O CONTRATO:

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[8 DE FEBRERO DEL 2017,(14:40)

 

  

 

 

 

        

 

 

  

 

 

 

 

 

 

    
           
 

 

 

 

 

 

 

OTORGADO POR ,

Ñ Ñ a Documento de No, Persona quele
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad AS anta

e REPRESENTADO 179130818200 JECUATORIA [GERENTE = JOSE RAFAEL
Jurídica |CORRAL £¿ROSALESCIA, LTDA, POR rRuc 4 NA GENERAL ROSALES KURI

AFAVOR DE .
z ' 2 Documento de No.

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa

UBICACION

Provincia Cantón . Parroquia

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE     

 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: a ;
e

 

   
OBJETO/OBSERVACIONES: imiTED Y GC IMPSAT HOLDINGS | LIMITED

[CORRAL áKOSALeSClA.LiuA, du vEZ ES ss JDERADA ESPECIAL DE LAS SOCIEDADES GCIMESAIHOLDINGS
      
  
 

  

 

  

 

INDETERMINADA 

 

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

 

    

  

y
AGUA SOLÍS CHAVEZ

IMERA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO

 

 

[Escritura N [20771701011P00634
 

 

"ACTO O CONTRATO:
 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DELDESPACHO (P)
FECHA DE OTORGAMIENTO: |8 DE FEBRERO DEL 2017,(14:40)

 

[OTORGANTES
 



 Persona que le
representa

ECUATORIA [GERENTE CORRAL £ROSALESCIA. |REPRESENTAND
ROSALES KURI JOSÉ RAFAEL OA CÉDULA 1703862803 NA GENERAL LTDA.

= Documento de No.

Nombres/Razón social Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calldag

 

 
A FAVOR DE

ma

E Tipo Documento de No. ,
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificación Nacionalidad Persona que representa
        
 

 

 UBICACIÓN

 Provincia Cantón Parroquia

QUITO MARISCAL SUCRE   PICHINCHA

 

 DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

[Aa DEL ACTO O
CONTRATO: INDETERMINADA
 

 
 

  

 



JS rd AAA

NOTARÍA

Dra. Ana Julia Solí AAN
NOTARIA ano

 

2

3

4 DECLARACIÓN JURAMENTADA

5 OTORGADA POR

6 CORRAL 8 ROSALESCIA. LTDA.

7 : CUANTIA: INDETERMINADA

8 DI 3 COPIAS

9  r.h.

10

11 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

12 República del Ecuador, hoy día miércoles ocho de febrero

13 del dos mil diecisiete, ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS

14 CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón Quito,

15 comparece el señor JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI en

16 Calidad de gerente general de la compañía CORRAL

17 ¿ROSALES CA LTDA, quien a su vez €s apoyetadaon...

18 especial de las sociedades GC IMPSAT HOLDINGS Il

19 LTD, y GC IMPSAT HOLDINGS 1 LTD., según los

20 documentos habilitantes que se adjuntan. El compareciente -

21 €s de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado

22 civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, Robles E4-

23 136 y Amazonas, Teléfono: dos quinientos cuarenta y cuatro —

24 ciento cuarenta y cuatro / cero nueve nueve dos cuatro uno tres uno

25 siete siete, Asistente.corporativo(Mercp.ec, hábil para contratar y

26  Obligarse, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme

27 exhibido su documento de identificación y con “su

28 autorización se ha procedido a verificar la información en el
A]

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er. piso
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador
web: www.notariallquito,com.ec email: ajsEnotarial lquito.com.2c
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20

21

22

23

24

25

26

27

28

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro

Civil; los mismos que junto con la papeleta de votación

debidamente certificados, me solicita se agregue al presente

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me

presentan cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA:Enel

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer

constar la siguiente Declaración Juramentada, otorgada al

tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.-

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la

presente escritura el señor JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI

en calidad de gerente general de la compañía CORRAL

ROSALES CIA. LTDA., quien a su vez es apoderada

especial de las sociedades GC IMPSAT HOLDINGS 1

LTD, y GC IMPSAT HOLDINGS1 LTD., el compareciente,

-es de «pscionalidad ecuatoriana, de. estado civilcasado,:.. -

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para

contratar y contraer obligaciones, y acredita su calidad con la

copia de los poderes especiales que se agregan como

documentos habilitantes. SEGUNDA.- DECLARACIÓN

JURAMENTADA: El compareciente, en la calidad antes

mencionada, declara bajo la solemnidad del juramento lo

siguiente: “Yo, JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI en

calidad de gerente general de la compañía CORRAL éz

ROSALES CIA. LTDA., quien a su vez es apoderada

especial de las sociedades GC IMPSAT HOLDINGS II

LTD, y GC IMPSAT HOLDSINGS I LTD., accionistas de la

2

 

 



   Dra. Ana Julia Solís dls

NOTARIA '___QumO-E

 

2 declaro que referidas sociedades existe legalmente en la

3 actualidad conforme las leyes de su país de origen. Es cuanto

4 puedo afirmar en honor a la verdad.” HASTA AQUÍ LA

5 MINUTAquejunto con los documentos anexos y habilitantes

6 quese incorporan, queda elevada a escritura pública con todo

7 el valor legal y que, el compareciente acepta en todas y cada

g una desus partes; minuta que está firmada por el doctor Milton

9 Carrera Proaño, matrícula cinco seis tres cuatro (5634) del

10 Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la

11 presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

12 previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al

13  compareciente por mí, la Notaria, se ratifica y firma conmigo

14 en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de

15 esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-

16

» Hbaaó”
19 SÉ RAFAEL ROSALES KURI

DÍ C.O.: AJOGZ6LÍO - 3

21
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23

24

25 y

SOLÍS CHÁVEZ

PRIMERADE QUITO

26

27

 

28

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er.piso
Telefs.: 2560-597 / 2546-770 / 0969062615 Quito - Ecuador
web: www.notariallquito.com.ec email: ajsCnotariallquito.com.ec



  
 



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

A Dirección General de Registra,Civil,

Identificación y CedwHacdión

NOTARIA
| DÉCIMA
| PRIMERA

QUITO - ECUADOR
—————_—

CERTIFICADODIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD
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N? de certificado: 179-007-36044

D7-
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Número único de identificación: 1703862803

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: CASADO -- ¡Y ]
- AEE

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBREDE 1990

Nombres del padre: ROSALES FRANCISCO MARCELO

Nombres de la madre: KURI IVONNE

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2014

Información certificada a la fecha: 8 DE FEBRERO DE 2017

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO

Firma válida,
SALOSsigned by JÓGA
WALDOE7 ERTES

  

   
Location: Ecuador  A

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número deverificaciones solicite un nuevo certificado.

Panfemn la infrrmanián inaraconda al niúmarm da rartificarda an: httne-Huirtial ramiotrariil nh ar
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REPÚBLICA DELE
CONBEJO NACION can

COMTIPICADO Dé VOTALIÓN

021 ELECCIONES SECCIONALES 23-F5R-2014

021 - 0264 1703862803
NÚMERO DE CERTIFICADO

ROSALES KURI! JOSE RAFAEL

PIOHINCHA
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1
QUITO  

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO
De acuerdo con el numeral cinco del artículo dieciocho

de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que
antecede es FIEL COPIA del documentoCTE.oe

mién: _4- ) útiles)Quito, a FEB, 201  
   

 

 

 Solís Chávez
PRIMERADE QUITO   

 



  PRIME
QA19 - ECUA

NOTARIA'ARÍAy
A)APA 4DÉCIMA

E " . 59095
-

Quito, 21 de marzo de 2016. ae

Señor
José Rafael Rosales Kuri _,
Ciudad.-

De mi consideración:

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de CORRAL 8z
ROSALES CIA. LTDA., en sesión de esta fecha, resolvió reelegirle Gerente General

de Ta compañía para un periodo estatutario de dos años. aa
AA

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial
de la compañía en forma individual.

CORRAL é£ ROSALES CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública
otorgada ante el Notario Primerodel cantón Quito, .el 11 de enero de 1996
debidamente aprobadi”porla:Supermtendencia de Compañías mediante Resolución
número 96.1.1.1.0415 de 8 de febrero de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del
cantón Quito el 13 de febrerodelmismoaño, bajo el número 457 tono 127. En esta
escritura constan las atfíbucionesdelGerente Goal

Atentamente,

? Ad r

Milton Carrera Proaño

Secretario Ád-hoc

Acepto el cargo de Gerente General.de.CORRAL ézyASRLES CIA. LTDA., parael
que he sido nombrado en esta misma fecha y lugar.

lidacalo
Y

José Rafael Rosales Kuri
C.C. 170386280-3



) REGISTRO
e MERCANTIL

QUITO
 

TRÁMITE NÚMERO: 17309

 

B yl l | 0980 hub E
EORA  
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DEINSCRIPCIÓN

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.....

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 12292

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/03/2016

NÚMERODE INSCRIPCIÓN: 4189

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS  
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORRAL€: ROSALES CIA. LTDA.

NOMBRES DELADMINISTRADOR - ROSALES KURI JOSE RAFAEL

IDENTIFICACIÓN 1703862803

CARGO: GERENTE GENERAL.

PERIODO(Años): 2  
 

2. DATOS ADICIONALES:
[ CONST: RM! 457 DEL: 13/02/1996 NOT:1 DEL: 11/01/1996.- MJPH ]

 -ESALQUIER ENMENDADURA,ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTODE LA PRFSFHY= RAZÓN,|
| LA INVALIDA. LUS CAMPOS QUESe ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

hvainezpa PROCESO DE INSCRIPCIÓNSEGÚN!LA NORMATIVA VIGENTE,

> eS
CHA DE EMISI . QUITO, A 28 DÍA(S) DELMESPESMágzo DE 2016

D
i
n
o

6JOH AnnEUzADcIcONTERAStLOPEZ, (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015)
REGISTRADOR NTIL DEL CANTÓN QUITO alNSO

S
o
o
q
u
a
5
%

 

 

tpaCn
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

NOTARÍA DECIMA PRIMERA DE QUITO
De acuerda con el numeral cinco del artículo dieciocho
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que
antecede es FIEL COPIAdel documento presentado ante

22 0.8 FE, 207
Y Y

O24 2
PRIMERADE QUITO y

 

 

     



 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES AF Noi,
. SOCIEDADES D  

 

Y PRI
NÚMERO RUC: 1791308182001 QUITO -

RAZÓN SOCÍAL: , CORRAL 8 ROSALESCIA.LTDA. _—=

NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES
REPRESENTANTELEGAL: ROSALES KURI JOSE RAFAEL

CONTADOR: BARREIRO MIRANDA INDELIRA YAHAYRA ;

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL " OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN : NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: : FEC. INICIO ACTIVIDADES: " 13/02/1996

FEC. INSCRIPCIÓN: 28/02/1996 FEC. ACTUALIZACIÓN: 25/01/2016

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

|AGTIVIDAD ECONÓMICAPRINCIPAL+ 1Poo4 oqAE AA IOAATA
 

ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES.

 

[DOMIci¡LIOTRIBUTARIOAaoOaMA

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-136 Interseccion: AV. AMAZONAS
Edificio: PROINCO CALISTO Pisa: 12 Oficina: 12 Referencia ubicacion: ATRAS EL HOTEL MERCURETelefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 Telefono Trabajo:
022503741 Telefono Trabajo: 022544246

 

 

DOMICILIOESPECIAL eS AAA AORRE RON ES

SN :

 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 20020 EAo Mr a iaESAS

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
” ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI Y
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
” DECLARACIÓN DE RETENCIONESEN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

»

 

 

lé DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS22 2000 PRE - PEN EG DANA
* DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS , 1

JURISDICCIÓN VZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 0

”

 

 

Código: RIMRUC2016000439291

Fecha: 29/04/2016 14:13:09 PM

 



 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

 

1791308182001

CORRAL 8 ROSALESCIA. LTDA.

NÚMERO RUC:

RAZÓN SOCIAL:

«le hace bien al país?

 

 

 

 
 

 

[ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS5: TEAARA AEA

[ == = = AA == A

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 13/02/1996

NOMBRE COMERCIAL: CORRAL ROSALES FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ASESORAMIENTO EN ACTIVIDADES JURIDICAS Y LEGALES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Barrio: MARISCAL Calle: FRANCISCO ROBLES Numero: E4-136 Interseccion: AV, AMAZONAS
Referencia: ATRAS EL HOTEL MERCUREEdificio: PROINCO CALISTO Piso: 12 Oficina: 12 Telefono Trabajo: 022544144 Fax: 022503743 Telefono Trabajo: 022503741
Telefono Trabajo: 022544246

 

Código: RIMRUC2016000439291

Fecha: 29/04/2016 14:13:09 PM

mad

 

 

 



     

 

ESCRITURA No 2013-17-1-24-P01083 o 1895)

- CORRAL 6 ROSALES LS he
ABOGADOS E .

o ,ddINCAS aSE
RAFAEL ROSALES KURI ' CASILLA 17-03-176 .; ENS 80
SANTIAGO PALAGIOS CISNEROS E 4 0 ¡ his. ES13 e - QUITO-ECUADOR, ECI7O11 AOS E:
MARIA CECILIA ROMOLEROUX A. Di E 5 ,addDate:' 3

EDMUNDO RAMOS CARDENAS E 7 E-MAIL; INFOGCORRALROSA E t
MILTON CARRERA PROAÑO ALA *

CORRALR a;

Quito, 6 de febrero de 2

Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓNQUITO
Ciudad.-

Señor Notario:

Solicito se realice la protocolización en cinco (5) elenipiares de los documentos: :
relativos al poder otorgado por la compañía GC Impsat Holdings | Limited a favor
de Corral 8, Rosales Cía. Ltda., y otros.

Atentamente,

Ln8IRSsnlEs

Ya
MAT.:

É - C

lose eso Se

Doo, Donoso Cobo'

A roDIO:151 F.A.C.J.

 



  
 

  



  

     
     
  

 

  

  

   

E009

Enero de 2013 .Enmilcarásterdecscribiina

¿Que lals firma que obraín emel

he adjunto a esta fajay “cayo reguéefimiento ale certificación se

, esigun;puestals en tai preseaciapordals pe Esplia/s

: :y documentos detagntidatisemención aconilnación pm

desuidentidad.

—

Hégtar Babero ALONSÓ, DNI 19,436,301,

citiento.en los-tereoinasudel art, 1002, nc..¿drdel CócidoCivil,

ñ
E

 

044062
xI í-í—______ _ a—

áncamente por AGTAsfmero 152 EULIBRO.
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y sélio-efeseribanoMARIANA CASTRILLOA

%el eontenilo:2.forma delApeamerto,
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ELCOLRGNDEESCRISANOSdela:Chidad'de Buenos Alves, CapitalFederalde la República

Argentitra!erridrtud de las Tectltades quele ¿oufiere la leyorgánicavigente,LEGALIZA laBrma

obraples:en el documento nexo, preseñtadóen eldía ue la Techa. bajo:

a y 130201055169/A- Ja peásettetógolización no Juzga sopre
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Given hñd::iguétar YDue

=— -MEA AA

POWEROF-ATTORNEY

GC -Impsat. Hlilings l Limited. (the, *Companyi), an
endlty ospanizcdiand existing underthehiws ofEngland,
with main: offices ar England, heceby-rn 3. ¿pecial,
árple, add ¿úfidinr powerofattotnez, ás required by
law, in fivór df Cómal $e Rorales Clá Ludi,, Feineisón
Risalos-REÑÁS,Kavier Rosiles-Kuri, Rañúl ¡Rósáles-

Kúd áñd José:Francisco Guzmán Darquea s0'thar any
oge nf htm; aa the Companys behalf :and in ds

aapEric 2
répeisent the Confpány in-the stockho 'riertings-that

LEVELAECUADOR LVLT5,4. may hold,wiehall
he panas; inhercor to a shargholden and, (b) answer
complites pd fal obligations. eclaring to the
Companjs-tapácity as sharcholder in Que*LEVEL 3
ECUADtkEVET S;A., as determi.vaderarcle 6 of
:the Lay on.Companies ofEsnaños.Theacbmeysin fact
shall also have: the power to cortify the sharcholding
structure oftheCompany.

*Theiiaiddrdmejseeauchucnd 16 xúbsutite ar design
epresentotroCarroiég

  

 

  

y arrorgey Huust.beexecured.befarea

jemadpostie:aplico ted:hythe
robados:acdecompanyqdemieie)

  

PODER

GC Tonjssat:Holdings Y Limiggd.  (a:"Compeñís”), upa
Jociedad Merpriizida y Eocst baja las leyes de
JInglarerray,poA naleoJoglarería, por este
insiumente otorga- pode especial, amplia y. suficiente
cual en:roo: requieres a favor de Cord£Rosales

, Frántigco Rasáles-Ramos, Xavier Rosales
aRafael Rosales Kici y José.“Francisco Guzmán
apara que cualquiera de elos;enen.su nombre -y
apiejentación, pueda ejetbós. las, siguientes. ficultades:
€earaJa Compañía darlelaos érales de

acciógistas. quecelebre,ELEVEAEAESO48 LVLT
Sadennjodas las facúliados inherentesa-L calidad de

 

icciómisia;y (6) comeesri derbatidas $ cumpla las
Aobligaciónes; contráidaspos Pá COmpañíarén4calidad de

- acciista le LEVEL 3 ECHADOR LVET Sa, de
a lo dispuesto en el«acticulo 4.de lu Ley de

Conspañías de Ecuádóc Losapiodéradásipódián rambién
cecficze le:estreniaa accionada alelaGompadtz.

 

 

(Pode:poder debe sir elegidoADE Notario y
apastillada¡acandicadoprískCdadelEcuador
ellazardetdamiciladelaccompaiód

 

OAben im
¡Occiipation/Cafgo::DIBECTOR

Emscercada.enbre de

 

isTARA MESENIMA CUARTA DEL.
Le acuerdo cor, la faciatad prevista
an RA de a +aus Enz. nl arial,
Cr

Cuuto, ( 7 Feb.

:24.

Deza, Tama,

NOTARIAMIGESIMO. darRT
DE QUITO SUPLENTE A

Jojas ni

 

    
  

     

 

CANTOR QUITA,
nel numeral 5de

oy/ fe que las copius
( eden Son iguaies 2

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí, Doctora Lorena

Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón

- Quito, de conformidad con la Acción de Personaltrescientos once

- DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil

trece, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia

. concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A

petición del Abogado Juan José Donoso Cobo,profesional con

matricula número diecisiete guión dos mil diez guión ciento

cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta  - fecha y en (03) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el

Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del E

Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada dé los dogumentos

relativos al poder otorgado por la compañia GC IMPSAT

HOLDINGS 1 LIMITEDa favor de CORRAL é ROSALESCIA.

LTDA., Y OTROS,que antecede, en Quito a, siete de febrero del

año dos mil trece.  
    Dra. Lorca ”,za HOTARIA VIGESIMO Guyy QUITO SUPLENTE

  

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta

CUARTA COPÍA CERTIFICADA, debidamente sellada y »

firmada en Quito a, siete de febrero del año dos mil trece.-

/ SAZÓN: Conifica que la fotocopia que antecada es ES F
—COMPULSA de la CODA CERTIFICADA del decumsñh'que antecads, constante en Í— fojas, presentado atPra. X aval Aegis,En Cuiilo, hoy '

NOTARIA VIGÉSDAO CUARTA LE
CABTO SUPLENTE
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ESCRITURA No 2013-17-1-24-P01086 A4- .

FRANCISCO ROSALES RAMOS

XAVIER ROSALES KURI

RAFAEL ROSALES KURI  *

SANTIAGO PALACIOS CISNEROS

MARIA CECILIA ROMOLEROUX A.

EDMUNDO RAMOS CARDENAS
MILTON CARRERA PROAÑO .

- Doctor

4

* CORRAL ¿€ ROSALES
ABOGADOS

FOOTTOaDción
QUE, e 07 Fco. tud

OEE

18962 NOTAR]
| DÉcI
| O PRIM
"QUE    
  

  

ROBLES E4-136 Y AV, AMAZ:

EDIFICIO PROINCOcaldo 2
CASILLA 17-03-176 2
QUITO-ECUADOR , EC170113 $8y Wia
TELEF.: (593-2) 254-4144, 250-101 Í46.3078
TELEFAX: (593-2) 250-3743,25 EC

sorcon 38

Quito, 6 de febrero de 2018 EE
Hi

Sebastián Valdivieso Cueva

NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
Ciudad.-

Señor Notario:

Solicito se realice la protocolización en cinco (5) ejemplares de los documentos
relativos al poder otorgado por la compañía GC Impsat Holdings ll Limited a favor
de Corral 4 Rosales Cía. Ltda., y otros.

Atentamente,

A4 ROSALES

A
E

A TA
RA

Eraosé Donoso Cobo

MÚ 17-2010-151 F.A.C.J.
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BaenosAires, 30 de Enero de 2013 En micurácter de escriban

Adseripta del Registro Notarial 1331

CERTIFICO?Quela/s firma gue:bra/n-enel

dncuménte que adjunto a ésta Toja, cuyo requerimiente de. gertificación se

formalizasimultáneamente por ACTA púmero 193 del LIBRO

número 25 | » Usison pilesta/s en mi presencia jordajs personals

cuyo/s nombirels y'documenta/s” deteentidadse menciona/a acontingadión así como

la justificaciónde serislentdaa. Hékator Rgberñto ALOÑSO, DNI 13.436.301,

de mi concbimigtito en. lostérminos del art. 1002, ne. a)sel Código Civil, To

Ko] doy:fe, apish manifiesta actuar:8hnombrey representacióny Ed:Bu carác».

terde Pitectar-de la:sociedad:extranjera0 IMPSAT HOLBINGS 1 LTD"

ascgurándome $l gompareciente la: plerta vigencia: dl14: Tepreseritación

| invocada. DayTa, Poder parcialmiéntó redactado eriIdiómainglés Ele

tumente"ria:-Slimple:icon lasformas exigidas por las layes. eñ la.República. :E

2

Argentina, debiendo.Juzgatssu:validezicónsujeción$€lasHa
   

Ñ 5 del.En 2
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to.en el:an: 2"86 la Canvengión Atecamerigana Sobre -regimen.teca!de E
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S0/0111975,5
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A “DÉCIMA
Ao PRIME!

QUITO -EC'E
RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí, Doctora Lorena

Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón

Quito, de conformidad con la Acción de Personal trescientos once

DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero deldos mil

trece, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia

concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A A

petición del Abogado Juan José Donoso Cobo, profesional con

matricula número diecisiete guión dos mil diez guión ciento

cincuenta y uno, del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta

fecha y en (03) fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el

Registro de Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del cs

Cantón Quito a mi cargo, La Copia Certificada de los documentos

relativos al poder otorgado por la compañía GC IMPSAT

HOLDINGSII LIMITEDafavor de CORRAL $: ROSALESCIA.
LTDA., Y OTROS); que antecede, en Quito a, siete de febrero del

año dos mil trece, po

Was. LorenaS
MOTARIA VIGESIMO CUARTA ee

QUITO SUPLENTE

 

Se protocolizó ante mí; y en fe de ello confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

firmada en Quito a, siete de fehrero/año dos mil trece.-

A

RAZÓN: Cortifico que la fotocopia padantecada es ES FIEL

ste a ¡COMPULSA do la COPIA CERTI 'A del documento

, PRAd 4sS feceda, 0constante n—23- Ñojas, presentado ante
ito, hoy día 0 9 FEER. M7

cb! XL

  

  

  
     

 

 
a Julj a Chávez

yTapÁ DÉCT     



Dra. Ána julia Solís

NOTARÍA-

PRIME

pee
Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADAdela escritura pública de DECLARACIÓN

JURAMENTADA otorgado por JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI

EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA

CORRAL € ROSALES CIA. LTDA., QUIEN A SU VEZ ES

APODERADA ESPECIAL DE LAS SOCIEDADES GC IMPSAT

HOLDINGS Il LTD, Y GC IMPSAT HOLDINGS I LTD.,

ÁVEZ-—-——
ÑOTARI
DÉCIM   

 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y día de su

otorgamiento.- B.P.

   

 

2
DRA-ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ

NOTARIA DEC

   Dirección: Ramírez Dávalos E4-61 y Amazonas, Edificio Centro Amazonas 2do, Y Jer piso
Telefs.: 2560-5097 / 2546-770 0900062015 Que Heuador
web: www,notarial |quito.comaec  emalliagsta notarial Lquito.com, es





   

  

     

      

 

MONRANA0NyyA
DelDistrito Metropolitano eL Quito

DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA

Notario

COPIA: SEGUNDA  
DELA ESCRITURA DE: PROTOCOLIZACION DEL DOCUMENTOS

RELATIVOS AL CERTIFICADO DEEXISTENCIA"
LEGAL DE LA COMPAÑÍA GC  IMPSAT..

OTORGADA POR: HOLDINGS Il LIMITED

A FAVOR DE:

07 DE FEBRERO DEL 2013

EL:

CUANTÍA:

INDETERMINADA

07 DE FEBRERO DEL 2013

Quito,a  
  

SAIErais 2 543-160:

Dirección: Veintimilla E5-13 y JuanL. deb

0/1¡(oda WETiCMEIN

e-mail:svaldivieso240hotmail.com

QUITO - ECUADOR
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ESCRITURA No 2013-17-1-24-P01082 18958 NOTARÍA
DÉCIMA

CORRAL 6 ROSALES | | 1) PRIMERAS? $
AE : QUITO HECUAAA 3

FRANCISCO ROSALES RAMOS FEOTOCÓLlTACIÓN ROBLES E4+-136-Y-AV, AMAZO! 5 y
XAVIER ROSALES KURI : 1 7 Frís 251) EDIFICIO,PROINCO CALISTO, PIS(Í2 SRAFAEL ROSALES KURI QUIPO, 2 Cbr Lutd CASILLA 17-03-176 : SE
SANTIAGO PALACIOS CISNEROS - ES S QUITO-ECUADOR,, EC170118 SY 3 3na Hi sep AEDMUNDO RAMOS CARDENAS E-MalL: INFOGCORRALRO SER LxMILTON CARRERA PROAÑO : ROSALESGATTGLOFAIEN SS,: WW'W.CORRALROSALES.COM AS TO

2d miz
: Py

Quito, 6 de febrero de 2013 PE
73
32 a

Doctor y

Sebastián Valdivieso Cueva
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
Ciudad.-

Señor Notario:

Solicito se realice la protocolización en cinco (5) ejemplares de los documentos
relativos al certificado de existencia legal de la compañía GC Impsat Holdings ||
Limited.

Atentamente,

CORRAL 8 ROSALES

vn ose eros C

| . Juan Jósé Donoso Cobo

MAT.: 17-2010-151 F.A.C.J.
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fifgnvertlondeLaRáye du 3 octobre 1961)

UNITED'XINGDOMOFGREATEBÍTAINANDNORTHERN IRELAND

 



   Yo, Verónica Loreria Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía n

170900981-3, conocedora del idioma Inglés y conformelo faculta el artíc
del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20
1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el Registro Oficial No. 349 de

1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento:..

TRADUCCIÓN

Página 1/2

LEY DE SOCIEDADES2006

Compañía No. 6056399

El Registrador de Compañías para Inglaterra y Gales, por este medio certifica que: GC
IMPSAT HOLDINGSIi LIMITEDfue constituida bajo la Ley de Compañías de 1985
como una compañía limitada el 17 de enero de 2007.

El Registrador además certifica que confornie a los registros de la compañía, que:
a) HECTOR ROBERTO ALONSO, DAVID ROY CAREY, JOHN ANTHONY

KRITZMACHER y JOHN BUCKHOUT MCSHANEsonlos directores de la
compañía.

b) NICHOLAS ALEXANDER SPENCE y MITCHELL COLE SUSSIS actúan
como secretarios de la compañía,

c) Las oficinas centrales registradas están ubicadas en Piso 7mo., 10 Fleet PACE,

LONDRES EC4M 7RB
d) El principal objeto para el que la empresa fue constituida son, entre otros,: “

llevar a cabo negocios como una compañía de negocios en general.”

Conformea los registros archivados y bajo custodia del Registrador, la compañía ha se
encuentra en cumplimiento de sus obligaciones y tiene al menos 1 director, quien es una
persona natural mayor de 16 años de edad.

La compañía ha estado en contínua existencia fuera de bancarrota desde su constitución
y no ha sido tomada ninguna acción por parte del Registrador para el cierre de la
compañía o para disolverla en su defecto. En tanto al registrador advierte, la compañía
no está en liquidación o sujeta a ningún orden de administración, y no se ha nombrado
ningún  liquidador o encargado de las propiedades de la
compañíaPAREAPERRERRIACADARA

Dado en laCámara de Sociedades al 3 de mayo-de 2011.

(Firma ilegible)
G THOMPSON
Porel Registro de Compañías

Este certificado evidencia el resultado de una búsqueda en la información registradae
el Registrador, Esta información se deriva de ingresos de registros aceptados7
fe sin verificación. Por esta razón, el Registrador no puede garantiz.
información en el registro sea completa o correcta.
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o
.>) APOSTILLA

EY (Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)
A

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑAE IRLANDA DEL NORTE

l, País: El Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda delNorte

El presente documento público

2 Hasido firmado por G Thompson

3. Actuando en su.calidad de: Funcionario de la Oficina de Registro de Compañías de

vu 4. Exhibeel sello/estampilla de

dl En Londres . 6. Certificado el 4 de mayo de2011

7. Porel Principal Secretario de Estado para asuntos Extranjeros y de Bienestar
Común de Su Majestad

8. Número 1862158

9. Sello 10. Firma: C. Woolley
Oficina de Extranjería y Bienestar Común

Porel Secretario de Estado *

 

Si este documento es para ser utilizado en un país que no forma parte de la Convención de la
Ue Haya del 5 de octubre de 1961, deberá presentarse en la sección consular de la misión E)
dl diplomática que represente a dicho país.

Un certificado de apostilla o legalización solo confirma que la firma, sello o estampilla enel:
documento es genuina. Esto no implica que el contenido del documento es correcto o que la
Oficina de Asuntos Extranjeros y de Bienestar Común apruebe su contenido.

- HASTA AQUI LA TRADUCCION —

UL,

Verónica Lorena Olivo Redrobán
C.I. 170900981-3

 

  



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano Capital de la República del
Ecuador, hoy día veinte y cuatro de mayo del año dos mil once, ante mí, doctor Darío

AndradeArellano, Notario Décimo Primero del cantón Quito, en aplicación a lo dispuesto
en el artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial, comparece: la señora,

VERONICA LORENA OLIVO REDROBAN,de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de
ciudadanía número 170900981-3; legalmente capaz para contraer derechos y
obligaciones, bien instruido por mí, sobre el objeto y resultado del reconocimiento de

firma, juramentado que fue en legal y debida forma y advertido de las penas de perjurio,
dice y manifiesta: “Que las firmas y rubricas estampadas en la “TRADUCCION DE
CERTIFICADO Y APOSTILLA”, que antecede, son sus firmas y rúbricas quelas utilizan
en todos sus actos, tanto públicos como privados, donde se lee: ILEGIBLE. Leída quele
fue en su integridad la presente acta por mi el Notario, en alta y clara voz, se afirma y
ratifica en el contenido de la misma y para constancia firman junto conmigo en unidad de
acto, de todo lo cual doy fe. “El presente reconocimiento no serefiere al contenido del
documento, sobre cuyo texto el Notario no asume ninguna responsabilidad”

VERÓNICA LORENA OLIVO REDROBAN

pe.c. 190900913

  



 

4

 
HOLI009 mr 0 em

e

o4
    

  



 

|

 

RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí, Doctora Lorena

Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón

Quito, de conformidad con la Acción de Personaltrescientos once

DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil

trece, expedida por.el Consejo de la Judicatura, por licencia

concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A

petición del AbogadoJuan José Donoso, profesional con matricula

número diecisisle guión dos mil diez guión ciento cincuenía y uno,

del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (04)

fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas en la Notaría Vigésimo Cuarta del Cantón

Quito a mi cargo, LaCopia Certificada de los documentos

relativos al certificado de existencia legal:de la compañía GC

IMPSAT HOLDINGSIl LIMITED,queantecede, en Quito a, siete

de febrero del año dos mil trece.

1

      “LEARICA POS
HOTARIA VIGESILAN Ue    

Se protocolizó. ante mí; y en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

firmada en Quito a, siete de febrer ñi año dos mil trece.-  
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: Ante mí,. Doctora Lorena

Prado Marcial, Notaria Vigésimo Cuarta Suplente del cantón

Quito, de conformidad con la Acción de Personal trescientos once

DP-DPP (311-DP-DPP), de fecha veintitrés de enero del dos mil

trece, expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia

concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; A

petición del AbogadoJuan José Donoso, profesional con matricula

número diecisisle guión dos mil diez guión ciento cincuenta y uno,

del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en (04)

fojas útiles, incluida la petición, protocolizo en el Registro de

Escrituras Públicas en la Notaría VigésimoCuarta del Cantón

Quito a mi cargo, La:Copia Certificada de los documentos

IMPSAT HOLDINGSIl LIMITED, que antecede, en Quito a, siete

de febrero delaño dos mil trece.

     

 

e. La il is.
HOTARÍA VIGESILRO GRAÁTETA Lo.

QUITO SUPLERATE

 

Se protocolizó: ante mí; y en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

Mi año dos mil trece.-firmada en Quito a, siete de febrer  

   

 

OMPULSA de la COPIA CERTIFICADA

RAZON: Certífico que la fotocopla que anteceda es ES FIEL
del documento

ue antecede, constante en —0 7 fojas, presentado ante

0 8 FEB, 2017

A


